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cabe emitir la Resolución Ministerial mediante el cual se
acepta su renuncia;

Con la visación de la Directora General (e) de la Oficina
>'de Asesoría Jurídica; y;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento
y designación de funcionarios públicos ; y el literal d) del
artículo 12° del Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo , aprobado por
Resolución Ministerial N° 173 -2002-TR y sus modificatorias;

SE RESUELVE:
Artículo Único .- Aceptar a partir de la fecha la

renuncia formulada por el abogado ADOLFO ALARCON
SCHRODER al cargo de Director de Programa Sectorial
V (Nivel F-6), de la Dirección Nacional de Inspección dei
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Regístrese , comuníquese y publíquese.
MANUELA GARCÍA COCHAGNE
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
441548-2

Designan - Director de Programa
Sectorial V de la Dirección Nacional de
Inspección del Trabajo del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 003-2010-TR

Lima, 4 de enero de 2010

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de
Programa Sectorial V (Nivel F-6 ), de la Dirección Nacional
de Inspección del Trabajo del Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo;

Que, es necesario designar al funcionario que
desempeñará el mencionado cargo;

Con la visación de la Directora General (e) de la Oficina
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con la Ley N° 27594 - Ley que regula
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento
y designación de funcionarios públicos ; el numeral 8 del
articulo 25 ° de la Ley N° 29158 - Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo; y el literal d ) del artículo 12° del Reglamento
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo , aprobado por Resolución Ministerial
N° 173-2002-TR y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ér Articulo 1 °.- Designar a partir de la fecha al señor
;,,GUILLERMO ENRIQUE FUSTAMANTE IRIGOIN,

como Director de Programa Sectorial V ( Nivel F-6) de la
Dirección Nacional de Inspección del Trabajo del Ministerio
de Trabajo y Promoción del Empleo.

Artículo 2°.- Reservar la plaza de Director Programa
Sectorial 1(Nivel F-2), de la Dirección de Inspección dei Trabajo
de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo
de lima - Callao, mientras dure la presente designación.

Regístrese , comuníquese y publíquese.
MANUELA GARCÍA COCHAGNE
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

441548-3

Modifican el Testo Único Ordenado
•, del Reglamento General de la Ley de
"Telecomunicaciones

DECRETO SUPREMO
N° 001 -2010-MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

e Peruaim
Lma martes 5 de enero de 2010

Que, el artículo 75 del Texto único Ordenado de la Ley
de Telecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo No.
013-93-TCC, en adelante el TUO de la Ley, establece que elMinisterio de Transportes y Comunicaciones, fija la política
de telecomunicaciones a seguir y controla, sus resultados;

Que, el artículo 5 del acotado texto legal; dispone que las
telecomunicaciones se prestan bajo el principio de servicio
con equidad-El derecho a servirse de ellas se extiende a
todo el territorio nacional promoviendo la integración de los
lugares más apartados de los centros urbanos;

Que, por su parte, el artículo 6 del TUO dele Ley, establece
que el Estado fomenta la libre competencia en la prestación
de los servicios de telecomunicaciones , regula el mercado
de forma que se asegure su normal desenvolvimiento, se
controle los efectos de situaciones de monopolio , se eviteprácticas y acuerdos restrictivos derivados de la posición
dominante de una empresa o empresas en el mercado;

Que, el numeral 2 del artículo 16 diet Título 1
"Lineamientos para Desarrollary Consolidar la Competencia
y la Expansión de los Servicios de Telecomunicaciones en

"el Perú incorporado al Decreto Supremo No. 020-98-MT
por Decreto Supremo No . 003-2007-MTC establece u, q .
Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el Or ami-g
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones -
OSIPTEL, a través de políticas regulatorias , en el ámbito
de sus competencias , fomentarán la expansión de las
redes y servicios públicos de telecomunicaciones;

Que; de las reiteradas denuncias efectuadas al Ministerio
de Transportes y Comunicaciones, por concesionarios
del servicio público de distribución de radiodifusión por
cable , se advierte el desarrollo de ciertas conductas que
vienen afectando el normal desenvolvimiento de este
mercado , consistentes en la redistribución por artep
de concesionarios de estos servicios, de la señal de un
competidor como parte de su programación, sin contar con
la autorización correspondiente;

Que, esta actividad genera perjuicios directos a los
concesionarios del servicio público de radiodifusión por
cable, cuya señal se redistribuye sin su consentimiento y
al mercado en sí mismo; al incidir negativamente en los
compromisos de expansión asumidos por los operadores
con el Estado, además de generar desincentivos para su
operación acorde al ordenamiento legal vigente;

Que, en virtud a las consideraciones expuestas, resulta
necesario establecer normativamente una medida disuasiva,
que permita erradicar este tipo de conductas, la que consiste
en prever como causal de resolución de los contratos de
concesión, la redistribución de la señal o programación dé¡
servicio público de distribución de radiodifusión por cable, por

rt dpa e e otro concesionáno del mismo servicio , sin la debí
autorización así c f s; omo que a concesionarias del servil
público de distribución de radiodifusión por cable que incurra .,
en dicha causal , sus accionistas , socios,. asociados , director
o representante legal, sean éstos solicitantes o formen parte
de una persona jurídica solicitante, no puedan obtener en
el plazo de dos (2) años, otro titulo que lo habilite a brindar
servicios públicos de telecomunicaciones . Ello, a fin de
desincentivar este tipo de conductas y evitar que en breve
término , estas personas naturales obtengan a título personal
o formando parte de otra persona jurídica , el derechoa prestar
nuevamente estos servicios e incurran reiteradamente en la
conducta que se pretende erradicar

Que, de otro lado, el artículo 245 del Texto único Ordenado
del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones,
aprobado por Decreto Supremo No. 020-2007-MTC,, en
adelante el TUO del Reglamento, dispone que se otorgará
permiso de internamiento temporal, para el ingreso al país
de equipos y aparatos de telecomunicaciones destinados
a la realización de pruebas, exhibiciones, muestras y
demostraciones de su operatividad en el territorio nacional;,

Que, en atención a las„ solicitudes de internamiento
presentadas por los administrabas al Ministerio de Transportes
y Comunicaciones, es necesario ampliar los supuestos de la
normativa vigente a efectos de comprender en el citado artículo
245 a los equipos y aparatos de telecomunicaciones a ser
utilizados para brindar auxilio en situaciones de emergencia o
cubrir eventos deportivos, culturales o diplomáticos;

Que, asimismo , considerando que, el empleo de más
de un terminal portátil de telefonía móvil es una práctica
usual entre empresarios , diplomáticos y/o turistas que
viajan con periodicidad; resulta necesario exonerar de
la obtención. del permiso de internamiento, el ingreso de
estos terminales , siempre que sean utilizados para uso
privado y no excedan de tres (3) unidades por pasajero;
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Que, el TUO del Reglamento en el artículo 260, prevé las
infracciones graves; además de las tipificadas en el artículo
88 del TUO de la Ley; siendo necesario comprender en las
mismas a las derivadas del incumplimiento de lo dispuesto
en el numeral 6.2.5 de la Directiva No. 001-2009-MTC/03
"Norma que Regula el Procedimiento para el Otorgamiento
de Permisos de Internamiento de Equipos y/o Aparatos de
Telecomunicaciones en el Territorio Nacional", aprobada por
Resolución Ministerial No. 204-2009-MTC/03, referida a la
obligación que vencido el plazo conferido para el internamiento
temporal, los equipos deberán ser retirados del país;

Que, de otro lado, el artículo 63 del TUO de la Ley,
.modificado por Ley No. 28737, dispone que todo equipo o
aparato a conectarse a una red pública para prestar un servicio
o se utilice para realizar emisiones radioeléctricas, deberá
contar con el correspondiente certificado de homologación,
con el objeto de garantizar el correcto funcionamiento de la
red y la seguridad del usuario; así como evitar interferencias
a otros servicios de telecomunicaciones;

Que, asimismo el precitado artículo 245 y la Tercera
Disposición Complementaria Final, del TUO del
Reglamento, establece que podrán internarse al país,
equipos y aparatos de telecomunicaciones que carezcan

Insfiel certificado de homologación, siempre y cuando no sean
instalados, utilizados o comercializados hasta la obtención
del certificado correspondiente;

Que, en tal sentido, a fin de cautelar que los equipos
y aparatos de telecomunicaciones que ingresen al país
bajo el supuesto antes descrito, cumplan con la obtención
del certificado de homologación, cuando corresponda,
resulta necesario establecer un plazo de treinta (30) días
hábiles, para la presentación de la respectiva solicitud al
Ministerio, siendo necesario tipificar el incumplimiento de
esta obligación, como infracción grave;

Que, de igual forma, resulta necesario establecer
un plazo de treinta (30) días hábiles, a efectos que
aquellos equipos y aparatos de telecomunicaciones, que
ingresaron al país, antes de la entrada en vigencia de la
presente norma, soliciten el otorgamiento del certificado de
homologación, según corresponda;

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos. 278 y 571-
2009-MTC/03, de fechas 12 de abril y 15 de agosto de
2009, respectivamente, se dispuso la prepublicación,
en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal de Internet
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del
Proyecto de Decreto Supremo que modifica el TUO del
Reglamento en aspectos referidos a los procedimientos
de internamiento y homologación, así como respecto a la
propuesta de establecer medidas disuasivas que permitan
erradicar conductas ilegales en perjuicio del servicio público
de distribución de radiodifusión por cable, habiéndose
recibido y evaluado los comentarios de los interesados;

De conformidad con el numeral 8 del artículo 118 de
la Constitución Política del Perú, la Ley No. 29370, Ley
de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones, el Texto único Ordenado de la Ley
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo
No. 013-93-TCC, modificado por Ley No. 28737, el Texto
único Ordenado de su Reglamento General, aprobado por
Decreto Supremo No. 020-2007-MTC y el Decreto Supremo
No. 003-2007-MTC, que incorpora el Título 1 "Lineamientos
para Desarrollar y Consolidar la Competencia y la
Expansión de los Servicios de Telecomunicaciones en el
Perú" al Decreto Supremo No. 020-98-MTC;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación
Modifíquese el artículo 245 del Texto único Ordenado

del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones,
aprobado por Decreto Supremo No. 020-2007-MTC, de
acuerdo al texto siguiente:

"Artículo 245.- Permisos de internamiento
Se otorgarán permisos de internamiento definitivo a las

casas comercializadoras que estén inscritas en el registro y
a las personas naturales y jurídicas que tengan concesión o
autorización para prestar servicios de telecomunicaciones
otorgadas por el Ministerio. Dichos equipos deben estar
homologados; en caso no lo estuvieran, éstos no podrán
ser utilizados o comercializados hasta que obtengan
el certificado de homologación expedido por el órgano
competente del Ministerio.

Asimismo, se otorgarán permisos de internamiento
temporal de equipos y/o aparatos de telecomunicaciones
hasta por seis (6) meses, no siendo necesario contar con
certificado de homologación, en los siguientes casos:

1. Para realizar pruebas , exhibiciones , muestras y
demostraciones de operatividad.

2. Para ser utilizados en Situaciones de Emergencia
originadas por desastres naturales tales como terremotos,
maremotos , aludes , deslizamientos , inundaciones ..u otros
hechos que requieran atención especial. En este supuesto,
excepcionalmente , el plazo del permiso de internamiento
temporal podrá ser prorrogado hasta por seis (6) meses
adicionales , siempre que se acredite la necesidad de su
prórroga.

3. Para cubrir eventos de carácter noticioso , deportivo,
cultural o diplomático , empleados por la prensa extranjera,
siempre y cuando las personas que ingresen al territorio,
nacional con los respectivos equipos y/o aparatos, se
encuentren debidamente acreditadas ante el Ministerio
de Relaciones Exteriores , conforme a lo dispuesto en el
Decreto Supremo N° 208 -89-EF.

Los requisitos para el otorgamiento del permiso de
internamiento serán establecidos por el órgano competente
del Ministerio.

No será exigible contar con el permiso de internamiento
a que se refiere el presente artículo, para el ingreso al país
de terminales de telefonía móvil, para uso privado y siempre
que no excedan de tres (3) terminales por pasajero."

Artículo 2.- Incorporación
Incorpórense el numeral 8 al artículo 113 , el numeral

10 al artículo 137, el artículo 245-A y los numerales 7 y 8
al artículo 260 del Texto único Ordenado del Reglamento
General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por
Decreto Supremo No. 020-2007-MTC, de conformidad con
el texto siguiente:

"Artículo 113 .- Causas para denegar la concesión o
autorización

El Ministerio no otorgará la concesión o autorización
cuando:

8. Al solicitante , se le hubiera resuelto su contrato de'
concesión por incurrir en la causal de resolución prevista en
el numeral 10 del artículo 137 y no haya transcumdo dos (2)
años desde la notificación de la resolución correspondiente.
Esta causal , también es aplicable a los accionistas , socios,
asociados, director o representante legal, de la persona jurídica
que incurrió en la referida causal, sean éstos solicitantes o
formen parte de una persona jurídica solicitante.

9. Otras que se contemplen en la Ley u otra norma con
rango de ley.

El presente artículo no será de aplicación a las
solicitudes sobre renovación de concesión o autorización
que presenten los titulares.

Lo dispuesto en los numerales 5 y 6 se aplicará además a
los accionistas , socios , asociados, director o representante
legal de la persona jurídica, sea ésta solicitante o forme
parte de una persona jurídica solicitante."

"Artículo 137 .- Causales de resolución del contrato—,
El contrato de concesión se resuelve por:

10. La redistribución parcial o total, a través del servicio
público de distribución de radiodifusión por cable , de la señal
o programación proveniente de otro concesionario del mismo
servicio , siempre que dicha redistribución no haya sido
materia de acuerdo escrito entre ambos concesionarios.

Esta causal también será aplicable, si el concesionario
redistribuye la señal o programación de otro operador del
mismo servicio , contratada por cualquier abonado."

"Articulo 245-A.- Plazo para homologar equipos con
permiso de internamiento

Los equipos y aparatos de telecomunicaciones que cuenten
con permiso de internamiento , sin estar homologados , deberán
cumplir con solicitar la respectiva homologación dentro del
plazo máximo de treinta (30) días hábiles de expedido el citado
permiso, incluyendo aquellos ingresados al territorio hadorial
para uso privado- Están exceptuados de esta obligación,
aquellos equipos y/o aparatos de telecomunicaciones para los
que la homologación no es exigible."

"Articulo 260.- Infracciones graves
Constituyen infracciones graves, además de las

tipificadas en el artículo 88 de la Ley, las siguientes:
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7. No cumplir con solicitar la homologación de los
equipos a los que se les hubiere otorgado permiso de
internamiento sin estar homologados , dentro del plazo
establecido en el artículo 245-A; con excepción de aquellos
en los que la homologación no es exigible.

8. No cumplir con reembarcar los equipos y aparatos de
telecomunicaciones , culminado el periodo de internamiento
temporal concedido.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
Única .- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el

Ministro de Transportes y Comunicaciones.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Plazo de Regularización
Otórguese un plazo de treinta (30) días hábiles

contados a partir de la entrada en vigencia del presente
Decreto Supremo para que, los equipos y aparatos de
telecomunicaciones, incluyendo los de uso privado,
que cuenten con permiso de internamiento , sin estarhomologados, soliciten el otorgamiento del certificado de
homologación respectivo, según corresponda.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro
días del mes de enero del año dos mil diez.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

441552-4

Renuevan autorización como Entidad
Verificadora a la empresa Efe
Automotriz S.A., otorgada por R.D.
N° 11 1 55-2008-MTC/15

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 4050-2009-MTC/15

Lima, 22 de diciembre de 2009

VISTOS:

Los partes diarios registrados con N°s . 153388 y
185260 presentados por la empresa EFE AUTOMOTRIZ
S.A. mediante los cuales solicita la renovación de su
autorización como Entidad Verificadora para realizar la
inspección física y documentaria de los vehículos usados
dentro del procedimiento de su nacionalización , para operar
por el régimen regular y por el régimen de CETICOS y
ZOFRATACNA en las Zonas de Reconocimiento Físico de
ZOFRATACNA - Tacna , CETICOS Mataran¡, ¡lo y Paita;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 058-2003-
MTC, se aprobó el Reglamento Nacional de Vehículos,
el mismo que tiene por objeto establecer los requisitos y
características técnicas que deben cumplir los vehículos
para que ingresen , se registren , transiten , operen y se
retiren del sistema nacional de transporte terrestre;

Que, el Artículo 94° del citado Reglamento , modificado
por el Decreto Supremo N ° 014-2004-MTC, establece que
el Reporte de Inspección y Segundo Reporte de Verificación
(Revisa 2 ) los mismos que constituyen requisitos para
la nacionalización de vehículos usados por el régimen
regular y por el régimen de CETICOS y/o ZOFRATACNA,
respectivamente para garantizar que éstos cumplan con las
exigencias técnicas establecidas en el citado Reglamento
y con la normativa vigente en materia de límites máximos
permisibles de emisiones contaminantes , son emitidos por
las Entidades Verificadoras;

Que, mediante Resolución Directoral N ° 12489-2007-MTC/15, se aprobó la Directiva N° 003-2007-
MTC/15, la misma que regula el Régimen de Autorización
y Funcionamiento de las Entidades Verificadoras,
estableciendo las condiciones y requisitos documentales
para solicitar autorización como Entidad Verificadora ante

la Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones;

Que, mediante Resolución Directoral N° 11155-2008-
MTC/1 5 publicada el 18 de Noviembre del 2008 se autoriza
a la empresa EFE AUTOMOTRIZ S.A. como Entidad
Verificadora;

Que, del análisis del expediente presentado por, la
empresa EFE AUTOMOTRIZ S.A., se advierte que ha dado
cumplimiento a los requisitos documentales para renovar
su autorización como Entidad Verificadora establecidos en
el numeral 5.2. de la Directiva N° 003-2007-MTC/1 5;

Que, de acuerdo al Informe N° 1355-2009-MTC/15.03
de la Dirección de Circulación y Seguridad Vial,- se
advierte que la documentación presentada mediante
los documentos indicados en Vistos, cumplen con lo
establecido en la referida Directiva , por lo que procede
emitir el acto administrativo correspondiente;

De conformidad con la Ley N° 29370, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, Ley N° 27181, Ley General de Transporte
y Tránsito Terrestre, Decreto Supremo N° 058-2003-MTC
y sus modificatorias y la Resolución Directoral N° 12489-
2007-MTC/1 5;

SE RESUELVE:

Artículo 1 0.- RENOVAR la autorización como Entidad
Verificadora a la empresa EFE AUTOMOTRIZ S.A.,
otorgada mediante Resolución Directoral N ° 11155-2008-
MTC/1 5 , por el plazo de un (01) año contado a partir del día
19 de noviembre del 2009 , quien se encargará de realizar
la inspección física y documentaria de los vehículos usados
dentro del procedimiento de su nacionalización , para operar
por el régimen regular y por el régimen de CETICOS y
ZOFRATACNA en las Zonas de Reconocimiento Físico de
ZOFRATACNA-Tacna, CETICOS Mataran¡, ¡lo y Paita;

Artículo 2°.- La Empresa EFE AUTOMOTRIZ S.A.,
deberá aplicar los dispositivos mencionados en la basé
legal y sujetar su actuación a la Directiva N° 003-2007-
MTC/15 publicada el 1" de octubre del 2007 en el DiarioOficial "El Peruano".

Regístrese, publíquese y cúmplase.

ROBERTO HIPÓLITO GÓMEZ BACA
Director General
Dirección General de Transporte Terrestre

441470-1

Disponen ampliación del plazo de
publicación y recepción de sugerencias
y otros respecto . del proyecto de
Reglamento del Procedimiento
Administrativo Sancionador

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DIRECTIVO

N° 072-2009-OEFA/PCD

Lima, 30 de diciembre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo
Directivo N° 064-2009/PCD del 15 de diciembre de 2009
se dispone la publicación del proyecto de Procedimiento
Administrativo Sancionador a efectos de recibir las
respectivas sugerencias y comentarios de la ciudadanía
en general, por el plazo de diez (10) días útiles, contados a
partir de su publicación;
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